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No. 2016-09-01-038-P01964 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA DAJOXI sa, 

CAPITAL SUSCRITO: USD$800.0D4       

    

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    
Notario Titular Trigésimo Octavo de este cantón, 

comparecen a la celebración, de la presente 

escritura pública los señores: XIMENA CATALINA 

NAJERA GORDILLO, quien declara ser de estado 

civil divorciada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Analista de Sistemas; y, 

GUILLERMO ENRIQUE REYES QUIMI, quien 

declara ser de estado civil soltero, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutivo; Los comparecientes me manifiestan que, 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este cantón de Guayaquil, en 

consecuencia capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA a 

la que proceden como queda indicado con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentan” 

la Minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

 



Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Constitución de una Sociedad Anónima 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurren a la celebración de este contrato y 
   

     
    
   
    

   

manifiestan expresamente su” voluntad de 

2 gonstituir la Sociedad Anónima que se denomina 

OXI $S.A., por sus propios derechos, los 

: hñores XIMENA CATALINA NAJERA GORDILLO y 

SUILLERMO ENRIQUE REYES QUIMI, 

inserta a continuación: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA DAJOXI S.A. 

CAPÍTULO PRIMERO. - DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. ARTICULO 

PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la. 

compañía que se denominará DAJOXI $S.A., la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañia 

tendrá por objeto dedicarse: a lo siguiente: A la 

importación, exportación, compra, venta, 

distribución, producción de bienes, asesoramiento,



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

capacitación y comercialización de productos y 

equipos odontológicos, médicos, farmacéuticos, 

        

  

   

   
   

   

medicinales, quirúrgicos, instrumentos dentales y 

artículos ortopédicos, sus partes, piezas 

accesorios. Actividades de atención Odontológigk 

de carácter general o especializado, odontologl| 

endodoncia, y odontología pediátrid e, 

estomatología, ortodoncia. Para el cumplimiento 

sus fines podrá importar, exportar, compás 

vender todo tipo de medicamentos de uso Hugs 

y animal, reactivos de laboratorios, biomatehialo A 

odontológicos. Servicios de rayos x para pigzAs 

dentales. Para el cumplimiento de sus fines pod 

realizar y ejecutar actos y contratos permitidos por 

las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo. - ARTÍCULO TERCERO.- El plazo por el 

cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA 

AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado o podrá 

prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso a las 

disposiciones legales aplicables y a las 

resoluciones de la Junta General de accionistas. 

ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de 

la compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar de la república o del exterior. CAPITULO



SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. , 

my ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito es de 

OMHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
Ip OS DE AMERICA dividido en ochocientas 

Sbnes ordinarias y nominativas de un dólar de 

   

   
    

         

   
    

  

Estados Unidos de América cada una, capital 

he podrá ser aumentado por resolución de la 

ínta general de accionistas.- ARTICULO SEXTO.- 

as acciones estarán numeradas del cero cero uno 

a la ochocientas inclusive y serán firmadas por el 

Gerente General y Presidente de la compañía.- 

ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado 

provisional se extravia, deteriora o destruye, la 

compañía podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la compañia, por tres 

dias consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la misma.- ” 

Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

fecha de la última publicación, Se procederá a la 

anulación del titulo, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos 

los derechos inherentes al titulo ó certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su 

valor pagado, en las juntas: generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de



Acciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de 

las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía 

no emitirá los títulos definitivos de las acciones, 

  

    
    

mientras estas no estén totalmente pagadas, 

  

De HuNgeRTO MoVAFLORES: tamto, solo se les dará a los accionistas 
NOTARIO 

certificados provisionales y nominativof 

de nuevas acciones por aumento de capital, 

preferirá a los accionistas existentes Sd sl 

SEGUNDO.- La compañía podrá según los casos y. * 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO:: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su 

órgano supremo. La administración de la compañia 

se ejecutará a través del Presidente y el Gerente 

General, o de cualquier otro factor que decida 

crear la Junta General de accionistas, de acuerdo 

a los términos que se indican en el presente 

estatuto.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Junta General se reunirá



     

    
   

  

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de, la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el 

te General a los accionistas por la prensa, en 

te los periódicos de mayor circulación en el 

Milio principal de la sociedad con ocho dias de 

  

EXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, 

por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad 

del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número 

de accionistas que concurrieren. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán +



concurrir a las Juntas Generales por medio de 

      

    
   

representantes acreditados mediante carta-poder, 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión de los informes de 

  

br huuezaTO HOYAFLORES-— administrador y comisarios. Luego se conocerá 
NOTARIO 

utilidades líquidas, constitución de  resef 

hacerlas en ese periodo según el estatutd? 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como Secretario 

el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán. 

los asuntos que especificamente “se hayan 

puntualizado .en la convocatoria.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la junta general se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital. 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

casos en que la Ley o éste estatuto, exigieren una 

mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los 

accionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al



terminarse la Junta General Ordinaria o 

      

         

  

Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

2nte General, como secretario, redacte un acta, 

nen de las resoluciones o acuerdos tomados, 

el objeto de que dicha acta resumen pueda ser 

obada por la Junta General y tales resoluciones 

Macuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y 

se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

: Juntas Generales podrán realizarse sin 

  

convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo con 

lo que dispone la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria Oo Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de 

líquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación del estatuto, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera 

.



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

     

    
   
    

convocatoria, la que no podrá demorar más 

sesenta días contados a partir de la fecha fijk 

para la primera reunión, ni modificar el objeto 

esta. La Junta General así convocada 

constituirá con el número de  accioni 

presentes, para resolver uno o más de los pur 

antes mencionados, debiendo expresarse es 

particulares en la convocatoria que se haga.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones 

de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente y Gerente General de la 

Compañía, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; Cc) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en la Ley de Compañias vigente; 

d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e] Acordar el aumento 0 

disminución del capital social de la compañía; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañia 

antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer de



los asuntos que se sometan a su consideración, de 

    

    

   
    
   

   

formidad con el presente estatuto; y, j) Resolver 

suntos que le corresponden por la Ley, por el 

te estatuto o reglamentos de la compañía.- 

E ULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son 

uciones y deberes del Gerente General y 

sidente a) Ejercer individualmente la 

  

sresentación legal, judicial y extrajudicial de la 

pañia; b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente, los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda' clase de actos y 

/ contratos sin más limitaciones que las señaladas 

en este estatuto; c) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) 

Suscribir pagares, letras de cambio, y en general 

todo documento civil o comercial que obligue a la 

compañia; f Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer 

caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y 

10



    
         

  correspondencia de la sociedad y velar por 

buena marcha de sus dependencias; 1) Presefi 

    
un informe anual a la Junta General Ordin 

dd conjuntamente con los estados financieros y * Ss 

ICI proyecto de reparto de utilidades; j) Las demás AA 

Dr HUMBERTO MOYAFLORES atribuciones que le confieren la Ley de Compañias, e, 

el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y la 

Junta General de Accionistas. Los accionistas 

fundadores resuelven designar como Gerente 

General de la compañía a la señora XIMENA 

CATALINA NÁJERA GORDILLO, por un periodo 

estatutario de cinco años, quien ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. ARTICULO, 

VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes 

del o los comisarios, .lo dispuesto en la Ley de 

Compañías.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la 

que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que el capital de la 

compañía ha sido suscrito y pagado de la manera 

siguiente: XIMENA CATALINA NÁJERA GORDILLO, 

11



   
   
    

    
     

suscrito OCHO acciones ordinarias y 

ativas de un dólar de los Estados Unidos de 

ica cada una y ha pagado en numerario el 

ticinco por ciento del valor de cada una de 

Pp; Y, GUILLERMO ENRIQUE REYES QUIMI, ha 

Xy sprito SETECIENTAS NOVENTA Y DOS acciones 

narias y nominativas de un dólar de los 

tados Unidos de América y ha pagado en 

numerario el veinticinco por ciento del valor de 

ella. Asimismo los accionistas fundadores declaran 

bajo juramento que el capital social de la 

compañia ha sido suscrito y pagado como se lo 

señala en la presente escritura; y que depositarán 

en una institución bancaria los valores que 

aportan en el pago de las acciones que han 

suscrito, una vez perfeccionada la constitución de 

la compañía, y que presentarán el pertinente 

balance inicial que así lo refleje a la 

Superintendencia de Compañías y Valores junto a 

los demás documentos que esta requiera. Queda 

expresamente autorizado el señor Abogado José 

Alvarado Gavilanes para realizar todas ' las 

diligencias legales y administrativas para obtener , 

la aprobación y registro de esta compañía. Agregue 

usted señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la validez de este instrumento. 

Firmado, José Alvarado Gavilanes. Abogado, 

registro profesional número nueve mil ciento 

12
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/04/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7729918 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1305011346 DELGADO SOTOMAYOR CESAR ROBERTO 

PRESENTE: Le 
nr 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO Q 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —DAJOXI S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Q86 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA. 

OPERACION PRINCIPAL Q5620.02 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DE CARÁCTER GENERAL O 

ESPECIALIZADO, POR EJEMPLO, ODONTOLOGÍA, ENDODIONGIA Y 

ODONTOLOGIA PEDIATRICA; ESTOMATOLOGÍA; ORTODONCÍA. ESTAS 

ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, EN 

CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN CLÍNICAS 
ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U 
ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS 
DOMICILIOS DE LOS PACIENTES, 

OPERACION COMPLEMENTARIA —Q8620.04 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA EN SALAS DE OPERACIONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA 8890.18 ACTIVIDADES DE PERSONAL PARAMÉDICO DE ODONTOLOGÍA, COMO 
TERAPEUTAS DENTALES, ENFERMEROS ESCOLARES CON CONOCIMIENTOS 
DE ODONTOLOGÍA E HIGIENISTAS DENTALES, QUE PUEDEN ATENDER A 
PACIENTES SÍN LA PRESENCIA DEL ODONTÓLOGO PERO SON 
SUPERVISADOS PERIÓDICAMENTE POR ÉSTE. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y 7 CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 02/08/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El, PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

FECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

   

   

 



 



Notario, de todo lo cual doy fe. 

  

7 
    

are E 

AIMEVÁ CATALINA NÁJERA GORDILLO 

Ced. C. No. 160027896 - 2 

Cert. Vot. 281 - 0254 

        

   Ze SE E 
ÓE Q 

d. C. No. 091224909 - 1 

Cert. Vot. 262 - 0258      
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN DIEZ FOJAS UTILE QUE SELLO, 

¿ RUBRICO Y FIRMO. 

  

        

         

    

GUAYAQUIL, 21 DE ABRI   



     ol DEJA 
JUDICATURA yo 

Factura: 001-005-000014824 20160901038P01        
   NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES    

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL    
    

  

EXTRACTO 

   

       

ACTO O CONTRATO: 

       OTORGANTES 
               
  

a o r .     
   

       

  

       
    

  

   
   

           
   
    

  

   

Documento de 
Identidad 

CÉDULA 
       

Nacionalidad | Calidad    
   

Nombres/Razón social 

o 

» 
No. 

'ersona Identificación     Tipo intervininete 

POR PROPIOS 
DERECHOS 

representa 
     

  

   

  

      

  

    

    

    

  

   
   

  

     

  

ECUATORIA 
NA 

ECUA' 
NA 

NAJERA 
CATALINA 

    

  

Natural 1600278962     

  

     

    
              

  

IM       

  

CÉDULA 0812249091      

  

Natural ENRIQUE DERECHOS 

  

       
       

    

   

          
FAVOR 

Documento 
identidad 

   a e , 

         

   

            Persona que    Nacionatidad | Calidad 

    

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Identificación 

  

TARQUÍ       

    

   DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:    

    

   DEL. 
CONTRATO: 

     NOTARIO(A) HUMBERTO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA 
   
   



   

    
   

    

  

       

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 16.195 
FECHA DE REPERTORIO:26/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:04 NS 

— 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Abril del dos mil dieciséis queda in3 Sea 
1.- Escritura pública, que coniege la CONSTITUCION de la Ya 

- — denominada” DAJOXI S.A., de f0jas 18.665 a 18.676, Registro Maat" 

número 1.702. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designadolen 
el acto constitutivo de la compañía DAJOXI S.A., a favor de XIMENA 

CATALINA NAJERA GORDILLO, de fojas 18.097 a 18.099, Registro 

de Nombramientos número 4.804.- : 

ORDEN RAZNUMORD 

  

AUURNAIaN: 

- AURA 

else 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 27 de abril de 2016 

A 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.    

  

        

    

ll la Ley 
238€ de 

   
pro ote tarta a 

No 1355585



  

  

Suegroranorcia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DAJOXI S.A . 

EXPEDIENTE: RUC; [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL; J 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TARQUI URDESA CENTRAL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
CIRCUNVALACION SUR] 805 SL.12 MZ. 141 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2883827 

SITIO WEB: [CORREÓ ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2; 
. Ximenanajera1974agmail.com 

CELULAR: FAX: 

0993816991 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL A LAS OFICINAS. DE ESCUASANITAS 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
XIMENA CATALINA NAJERA GORDILLO 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
160027896-2 

  

  

Jneclaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de lay. 
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Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 2 0 MN 4 o d     POCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

PONS 
REri»i "o 

HORA: 

15 JUN 2016 90S. 
Receptor: Michelle Calderon Petacias 

  

sumo MPASAIL eran Ady > 20) 21010



Chelo, 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: —vvww.supercias.gab.sc 

Fecha. 

20/MAY/2016 154741 — Ugg **990 

A 
Remitente: No Trámite 20010 10| 

XIMENA NAJERA - 

—H03940 
A 
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Expediente | 

RUC: pa 
Razón social: AAA 

DAJÓXISA > CCT 

A 
SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

Revise el estado de su tremio por TERNET T 104 
Digitando o de tramita año ,   


